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Quito, 9 de junio de 2017. 

SJ Resew 

Señor: 
Pablo Fernando Ramos Lucero. Y 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito manifestarle que de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones transitorias de la escritura pública de 
constitución de la compañía REO ZEROLIMITES CIA_LIDA., _se designó a 
Usted como Gerente General por el período de 2 años. 

Ac a 

De conformidad con las cláusulas vigésimas y vigésima primera de los 
estatutos sociales de la compañía, Usted, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. A 

La compañía R£O ZEROLIMITES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
doctor Darío Arellano Andrade, er30dé Mayo de 2017,..inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 6 de junio del 2017. 

Muy atentamén 

  

Sr. Franktíf Enrique Ordoñez Castillo. 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Quito, 9 de junio de 2017. 

  

  / Sr. Pablo Fernando Ramos Lucero 
C.C. 170388794-1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27419 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8776 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: R8:0 ZEROLIMITES CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: RAMOS LUCERO PABLO FERNANDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1703887941 . 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 - : 
  

  
i 

2. DATOS ADICIONALES: i 
CONST. RM. 2430 DEL 06/06/2017 NOT. 30 DEL 30/05/2017.-  D.D 

1 
y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

OA A 
FECHA DE EMISIÓN Nséu! Ó, A 14 ota, DEL MES DE JUNIO_DE2017 
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     Y 
Cas OHANMA ELIZABET es E RAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

IS Úniey 
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